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BANDO 

D. JOSÉ PASCUAL BERMÚDEZ ALARCÓN, ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO 

DE BENATAE (JAÉN) 

HACE SABER 

 

BASES PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL EN RÉGIMEN DE FUNCIONARIO 

INTERINO A TIEMPO PARCIAL Y POR TIEMPO DETERMINADO EN SUSTITUCIÓN DEL 

TITULAR PARA EL SERVICIO DE MONITOR-DINAMIZADOR GUADALINFO DE BENATAE 

El Ayuntamiento de Benatae ha iniciado el proceso para la contratación de personal 

en régimen de funcionario interino a tiempo parcial y por tiempo determinado 

(excedencia del titular), para el servicio de monitor-dinamizador del centro 

Guadalinfo de nuestro municipio.  

Las personas interesadas en participar en este proceso, así como en conocer los 

requisitos que deben reunir para ser aspirantes a esta contratación, pueden consultar 

las bases de esta convocatoria en el Tablón de Anuncios o en la página Web del 

Ayuntamiento. 

Las solicitudes (Anexo I) deberán entregarse en el Registro General del Ayuntamiento, 

junto con la documentación exigida y un proyecto de la actividad, hasta el próximo 

viernes, 18 de noviembre, a las 14.00 horas. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

 

Benatae a 2 de noviembre de 2022 

EL ALCALDE-PRESIDENTE 

Fdo.: José Pascual Bermúdez Alarcón 


